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VISTO:

La nota presentada por la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición
Dra. Nilda Perovic, en la cual solicita se otorgue Venia Docente a los
Profesionales que colaboran en distintas Asignaturas de dicha Escuela; y
CONSIDERANDO:

El VaSode Secretaría Académica;
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado

en sesión del H.Consejo Directivo de fecha 29/05/2014; por ello

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
RESUELVE:

Art.1°.- Otorgar Venia Docente a las docentes que se detallan a continuación
para desempeñarse en distintas Asignaturas de la Escuela de Nutrición:

- Lic. María G. OSERTO - Leg.37492
- Lic. Gabriela REARTES - Leg.40267
- Lic. María D. ROMAN - Leg.47173
- Lic. Guillermo J.SASAHINI- Leg.49969
- Lic. Silvana Marina ROSA - Leg. 48173
- Lic. Mariana LAQUIS - Leg.47131
Niño
- Lic. Eliana ALVAREZ DI FINO-Leg.49990 Asig. Educ.Alimentaria Nutricional
- Lic. Mónica LUKASIEWICZ - Leg. 49352 Asig. Educ.Alimentaria Nutricional

Asig. Microbiología y Parasitología
Asig. Evaluación Nutricional
Asig. Nutrición Materno Infantil
Asig. Saneamiento Ambiental
Asig. Programación en Nutrición
Asig. Fisiopatolog.y Dietoterápia del

Art.2°.- La vigencia de la misma se mantendrá mientras no exista anulación a
la propuesta formulada por la autoridad que lo generó, no requiriendo
renovación en cada período lectivo.

Art.3°.- La autorización concedida precedentemente, implica obligaciones
contenidas en la Reglamentación vigente de Venia Docente RHCD N°
783/2013.

Art.4°.- Protocolizar y comunicar.

DADA EN SALA DE SE ONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIA DICA DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL CATORC

RESOLUCION N°.
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